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CONfRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAL DEL MuNlctpto o¡ top¡r-cxÉN A eurEN eARA EFECfos DE ESTE coNTRATo se oerovrN¡nÁ "EL AyuNTAMrENTo",
REpRESENTADo poR Et c. tNG. HrRAM ARANoA ctloenó¡¡, tr'r su clnÁclen DE pREstDENTE MUNrctpAL y EL c. Ltc. HERMtNto tvÁru ¡'¡tv
oztB EN su ctnÁcren DE sECRETARto DEL r. ayuNTAMlENTo: y poR LA orRA pARTE ta EMpRESA: cEsAR ANToNto CASTELLANos
cAsrELLANos rr su crnÁcr¡n DE pERsoNA rístcn n qurer EN Lo sucEsrvo se o¡¡:ourunnÁ'¡L coNTRATrsra', DE AcuERDo coN LAS

sTGUTENTES DEcLARacroN es v cLÁusur¡s'
D E C L A R A C I O N E S: ============================

PRIMERA.. DECLARA "EL AYUNÍAMIENTO":
A).-QUE EL rvuNrclpro or HopercsÉN ES GoBERNADo, ADMtNlsrRADo y REpREsENTADo poR EL H. AyuNTAMTENTo, N4rsMo euE cuENTA

CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREIvIENTE SU HACIENDA, ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
aRllcuLo r]5 ot l-¡ col,rs¡ r.]ctót porílc¡ oe Los EsraDos uNrDoS tvtÉXrcANos, ARTtcuLo to2 rntcctót I or u cor,rsfllucróru poLirlca

DEL ISTADO DT CAMPTC,]I: Y LOS ARTíCIJLOS 2, 20, ]02 FRACCION VII, 107 FRICCIóH VII, ISI FRACCION III Y ]55 DE LA LEY oRcÁNIcA DI Los
MUNICIP'OS DEL ESTADO DE CAIVPECHE: ARTÍCULOS 7 Y 16 DE LA LEY DE CENTROS DE PO8¡§SN DEt ESTAOO DE CAMPECHE,

B).-euE TIENE EsrABLEcrDo su DoN4rcrLro EN EL pALAcro MUNtctpAL DE HopELcHÉN, uBlcADo EN LA caLLE 20 No. ltg, cENTRo, ENTRE
20 Y I9 DE LA CIUDAD DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.246()0. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO,

c).- euE sE ENCUENTRA REGTsTRADo aNTE LA sEcRETARtA DE HACTENDA y cRÉD¿fo púBLrco, cor ¡rúurno DE REGrsrRo FEDERAL DE

COI\TRIBUYENTES MHCASO1OIIRA

D).-QUE LAs ERoGActoNES QUE sE DERTvEN DEL pRESENTE coNTRATo sE cusntnÁ¡J cor.r Recunsos DEL RAMo 33 (FATsMUN 2o2s) coN
EL roo% DE LA APoRTActóN TorAL

E).-euE EL cor,¿rrÉ or pu¡¡¡lctór y DESARRoLLo MUNrcrpaL, ¡ rnavÉs oe Ln ornecctóru oE pLttercrór.r. epnoeó LA rruvensror.r
coRRESpoNDTENTE A LA oBRA púBLlcA oBJETo DE EsrE coNTRATo coN oFtcto or rpnoalcrétJ: copLADEMuN-Hop- zoz4-zoz7-
APR.FAISMUN-006/2025 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2025.

F).-euE LA oBRA oBJEfo DE ESTE coNfRA¡o oe oronoó MEDTANTE EL pRocEDl¡'rlEttro oe r¡¡vrac¡ól A cuaNDo MENos rRES
CONTRATISTAS NUMERO: HAH-DOP-CdN.O4I2O25 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO CN ET ANTíCULO AO DE LA LEY DE OBRAS
púeucrs orr ESTADo DE cAMpEcl+E;. EN Er,oAprrulo rr rN su ¡nrícuro oa, rn¡cctó¡¡ vl, EN su AñEXo 7 DE LA LEy DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAIViPECHE PARA
pERróDrco oFrcrAL DEL EsrADo DE CAMpEcHE coñ FECHA 2
HopELChEN PARA EL Año 2o2s Er.r su cepíruro rv. ARTicuLo
ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 DE DICIEN¡ BRE DE 2024,

EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADO EN LA TERCERA SECCION DE

6 DE DICIEN4BRE OE 2024 \ EN LA LEY DE EGRESOS DEL MUNICIPIO E

40. puBLrcADo EN r¡ secu¡¡o¡ secctón oe ¡L penróorco o¡rcrrr E

SEGUNDA.. DECLARA "EL CONTRATISTA":

A EL c. cEsAR ANToNro cAsrELLANos casrELLANos euE es u¡rl p¡nsorua rísrcA euE opERA DE AcuERDo A LAS LEvES vTGENT S DEL
ptís v lcn¡oltt su ExtsrENctA LEGAL coN AcrA DE NAcIMtENTo 

 Y PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIDA OR EL
fNSTfruro FEDERAL ELEcToRAL coN ruút¿Eno oe ¡ouo 

c).-euE TIENE capacrDAD JURíDrca paRA ooNTRATAR v nrú¡¡r us coNDrcroNES TEcNTcAS y Ecor.:ór.¿rcas paRA oBLTGARSE a LA

EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

D). QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN 
, MrsMo euE sEñALA eARAfoDos Los FrNEs y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

B).-euE sE ENoUENTRA REGtsTRADo ANTE LA sEcRETARTa DE HAoTENDA y cnÉorro púalrco, coN NUMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE

CONTRI BUYENTES CACC6OOTO3374.

E). euE coNocE EL coNTENrDo  Los REeutstros QUE ESTABLEoEN LA LEy DE oBRAS púBllcas DEL ESfaDo DE caMpEcHE, su
REGLAMENfo y LAS REGLAS GENERALES PARA LA coNTRATActót'l v e.¡rcuctótt DE LA oBRA púsLtct prnr LAS DEpENDENctAS y
tN-lDADtS DtL tSTADO O Dt LOS MUNICIPIOS DEL lt4lSN4O. LAS NORMAS ItCNICAS Y ADMI\ISIRATIVAS QUt RTCULA\ LA tJtCLCION
DE LoS TRABAJoS, ASí CoMo EL coNfENIDo DE LoS ANExoS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADoS PoR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE

CONTRATO.

-^ r ^ rt c tt I A a.
PRIMERA.-OiJETO DEI CONTRAfO.

.EL AvUNTAMIENTo'ENCoMTENDA A'EL coNTRATtsrA- r.a nearrzrcró¡r oE LA oBRA: cor'rsrnucctór.¡ DE cALLE coN pAvlMENTo DE

coNcRETo xronÁulrco EN CALLEs 24 a,24 B, 24 c,\ z? EN coLoNtA sAN RoMÁN EN LA LocalrDAD oe sopercxÉr.¡, rrr N ICIPIO DE

HOPELCHEN, EN LA LOCALIDAD DE HOPELCHEN. MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE; SEGUN LAS CANIIOADES Y PRECIoS SE ALADOS EN

EL CATALOGO DE CONCEPTOS PRESENTADO Y APROBADO Y QUE FORMA PARTE DEL DOCUN4ENTO DE ASIGIVACION. EL CONÍRATIST SE OBLIGA A

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAV'MENTO DE CONCRETO HIDRAULIC
24C,Y 27 EN COTONIA SAN ROMÁN EN LA LOCALIDAD DE HOPELCHÉN

HOPETCHÉN

oÉ.N c

ü''

ALLES 24 A,

CIPIO DE

48,

r

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART.118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC
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REALTzARLA HASTA su to LrrnN4nrlctóN AcATANDo pARA ELLo Lo ESTABLEcTDo poR Los DrvERSos oRDENAMTENTos, NoRMAS yANEXos
sEñALADos EN EL tNcrso "E' DE LA SEGUNDA oecr,qnaclóN DE ESTE coNTRATo, Asicorqo us NoRMAS DE cot\srRucclón vlor¡lres E¡l er
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS QUE SE TIEN EN POR REPRODUCIDOS COMO PARfE INfEGRANTE OT ESTAS CIqUSUL¡S.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2,626,233.03 (SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEI¡ITISÉIs MIL DoScIENToS TREINTA Y TRES
PESOS O3/OO IVI.N.) MAS EL It\4PUESfO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $3,046,430.3I (SON: TRES
MtLLoNES cUaRENTA y sErs MrL cuarRocrENTos TREtNTA pEsos 3l/loo M.N.) que senÁru aconuoos poR EL MUNtclpto oe sopetcsÉ¡:
CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN) 2025.

tenc¡na.-pLlzo oe e.lecucróN.

-EL CoNTRATTSTA'sE oBLTGA a ENTREGAR Los TRABAJoS E.JEcurADos EN oBRA, Eñ (rr¡ ?LAzo o¡ 6o oíns NAÍURALES, coNFoRME AL
pRocRAMA coNVENrDo coN "EL AyuNTAMtEt\-o-, tNtctaNDo eL oÍt ¿s oe .lul.lto DE 2o2s y;rERN4rNANDo A MÁs TARDAR EL 23 DE acosro
DE 2025. asrMrsMo, "EL coNTRATtsrA" sE coMpRoMETE A ENTREGAR A "EL AyuNTAMlEMro". EL carÁroco oe co¡lc¡ptos DEFtNtlvo aL
¡ÉnN4tNo or Los rRABAlos, neponre rotocnÁnco DE avaNcES DE oBRA y FtANzA dE vtcros.oculros. sr¡roo Éstr uN REQUtstfo
IN DISPENSABLE PARA OBTEN ER EL ACTA DE ENTREGA CoRRESPoNDIENTE Y PRocEDER A TA LIBERACIoN DE SUS FIANzAS,

UARTA..

.EL AYUNTAMIENTO. SE OELIGA A POT,I¡P I OISPOSICIóN DE .EL CONTRATISTA-, LOS SIÍIOS EN QUE DEBA LLEVARSE A CABo LoS TRABA]o
¡rarERta DE EsrE coNTRATo, rsí coMo ros otclÁve¡¡es, pERMrsos LTcENCTAS y DEMÁs AUToRtzAcloNES euE sE REquIEREN paRA s
neluzrcróru.

QU rNTA.-A§aE1PO§

rvonlzacrót DE Los ANTrcrpos, sE suJÉlARÁ A Los pRocE
ESTADo DE cAMpEcHr. su necLlue¡¡to VievÁs toirr¿t§co

PARA EL rNrc¡o DE Los rRABAJos. "EL AyuNTAMtEttto" oloncrnÁ I "¡L cot¡TRATrstA", uN ANTtctpo DEL 30% DEL MoNTo DEL pRESENTE

CONTRATO, QUE ¡MPORTA LA CANÍIDAD DE $7AUA6S91 (SON: SETECIENTOS OCHENfA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS
9r/roo [/.N.) MAS EL rMpuESTo arvtLon ecnÉGloo coRRESpoN DrE NTE. HACEN uN TorAL DE $913,929.09 (soNt NovEctENTos rREc IL
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS O9/IOO, 4.N.), QUIEN SE OBLIGA A UTTLIZARLOS EN DICHOS TRABAJOS, EL OfORGAMIE NTO E

DtMtENfos EsrABLEcrDos aL REspEcro poR LA LEy DE oBRAS púaucls o
MPLEN4 ENTAR¡AS,

SEXTA.-FORMA DEPAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS fRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO, SE PAGUEN I\4EDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y
FAcTURAS QUE AMpAREN Lo EJEcuraDo, LAS euE va No coNTENDRÁN DEScUENTos DEL r.o% DE oBRAs DE BEr.¡FFrcro socrAl Nr EL o.s% DE

SUPERVISION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

LAS EsT[r4acroNES senÁ¡¡ pnrse¡¡uo¡S poR "EL CONTRATTSTA LA RESTDENCTa o¡ supenvrsló¡l DENTRo DE LoS cuATRo oíls HÁalre
stcutENTES A LA FEcHA DE coRTE, plnl Ll ¡ueoclcróN DE LAS MrsMAS. LAS ESTIMACIoNES srnÁ¡¡ paetols DENTRo DE uN pLAzo N

'avon oe go oÍ¡s ¡¡atuRALES coNTADos A paRTrR DE LA FEcHA EN euE LAS HUBTERE REctBtDo EL eESrDErre oe supenvrsrór.

s¡ prolnÁ EL too% DE lls rsrffiotes EN LAS oFtctNAS oe Ln lesonenít MUNrcrpAl oe xffipÉru, poR Lo euE sE REeuTERE LA
eugonlcrór os r racruu con ffiesr¡¡lctóN ¡ rlvon DEL MUNrctpro DE HoetlcnÉru, cauceffi

sÉprur-ernr¡¡rírs. ,& ffi
"EL coNTRATtsra' sE oBLtcA A ofoRGAR us etnlru¡íts coRREspoNDIENTES A "EL AYUNTAMIENTo' EN LA FoRMA, TER[4rNos v
pRocEDtMtENTos pREvrsfos poR LA LEy DE oBRAS púaLlces oeL EsrADo DE cAMpECHE y su REGLAMENTo. ASr coMo LAS REGLAs DE
optnactóru pARA LA coNTRATActóru v ¡:rcucrót DE Los sERvtctos RELACIoNADos coN LAS MtsMAS, pARA LAS DEpENDENctAS y
I. \ -IDADI. S DF LA ADM IN IS I RACION PU BLICA DE L ESTADO Y SUS MUNICIPIOS,

DEPOSITADAS ANTERIORMENTE,'EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE N SfITUIRA POR
EL 10% DEL IMPORIE DE LA OBRA EJECUTADA, MEDIANTE POLIZA OE UNA INSTITUCION AUTORIZADA EXPEDIDA A FA DE LA SORE RIA
MUNtcrpAL o¡ soper-cHÉt coN vrcENcra DE uN Año a pARrR DE LA ENTREGA DE Los rRABAJos. esra slNy'óeeenÁ sen pc
pREVtA A LA LrQUtDAcrón oe los ln¡eruos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

SENfADA

7

CONSTRUCC'óN DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁUI'CO EN CAttES 24 A,
24 C,Y 27 EN COTONIA SAN ROMÁN EN tA TOCALIDAD DE HOPELCHÉN, MUÑICIPIO DE

HOPELCHEN a

H. 

^w^rñi*to 
Hó€erché^ 2024-2027

ras cnnaruríls a quE HAya LUGAR, coN Morvo DEL cuMpLtMtENTo DE ESIE coNTRATo y DE Los ANTrcrpos euE LE sEAN oroRGADos poR

"EL AyuNTAMtENTo", sEnÁu ¡t'¡ poRCENTAJES DEL to% y DEL MoNTo rorAl DEL aNftctpo REctBtDo, RESPEcIvAMENTE. AStN4tsMo aL
TERMINO DE LA EIECUCTON DE LA OBRA, PREVIO A OB-ENER EL ACTA DE TERIT4INACIó¡I OC OgNA Y LA CARTA DE LIBERACION DT LAS FIANZAS

LAS DtFERENctas rÉct'llcts o ¡lu¡¡Éntces pENDTENTES DE paco, EN su caso, sE tNcoRpoRARAN EN LA stcurENTE tslt'4actóN.

8,2
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OCTAVA..AJUSLE OE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION DE AJUSTES OE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóN4ICO QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUccIóN DE LoS coSToS DE
LOS TRABfuOS AUN NO E.JECUTADOS AL MOMENIO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA. LA REVISIóN DE LoS coSToS SE REALIZARÁ N4EDIANfE
EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE PARATAL EFECTO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE,

NOVENA.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS.

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALAOO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y
PLAZOS QUE PARA TAL EFECfO ESTABLECE LA CUiUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. RESERVÁNDOSE EL AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE
RECLAMAR PoR fRABAJos FALTANTEs o MAL EJECUIADos. EL AyUNTAMIENTo poonÁ EEEeturn REcEpooNES pARctALES cuANDo A su
JUtclo FxrsrEREN TRABAJos tNrREcADos y sEA postBLE su ulr¡zlclóN.

oÉcrua.-nepnese¡rrlclóN DEL coNrRArsrA

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE I T,C II'JIC¡ACIó¡¡ OE IdS TnaeIJos, EN EL SITIo DE REALIzAcIoN DE Los
MlsMos, uN REPRESENTANTE pERMANENTE, QUE oe3anÁ cot'to su suprnrrlrE¡¡oeN{t o¡ cotslnuccrór,r, eL cuaL oes¡nÁ rENER poo¡n

MpLro y suFrcrENTE pARA TotvAR DEcrsroNES EN ToDBU¿ RELATTvo AL cuMpltMtENTo EE ESTE coNTRATo.

TGUALMENTE 'EL coNTRATrsfA' sE oBLtGA A TENER A orsposrcrór DE 'EL AyuNTAMtENTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BA.Jo LA
RESpoNSABTLTDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos, ESpEctFtcActor es v BnÁconls pAnA QUE puEDA vERtFtcAR EL AVANc
rÍstco, ra celloeo, rspEctFtcactoNEs y clLe¡.loantzlclót¡ oe LA oBRA coNVENrDos.

oÉct¡¡l pnruenl- REspgl¡saBlLtDAoEs DE Et- coNTRATlsrA,

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATE RIALES Y EQU IPOS S E UTILICEN E N LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DE L CO NTRAT

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A ÍERCERAS PERSONAS FISICAS O IIORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERtvADos EN ESfE coNTRATo y sus aNExos, nsÍ covo Los DEREcHos DE coBRos soBRE Los BTENES o rRABAros EJEcuraDos euE
AMPARA ESTE CONTRA'O SIN PREVIA APROBACION FXPRFSA Y POR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO-, EN I OS TEQM INOS DE LA LEY Dt OBRAS
púBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo PARA LAS DEPENDENclas y ENTtDADEs DE LA ADMtNtsrRAclót! púaLlct eslerlr
N4 U N ICIPAL

oÉcr¡¡a sEcuruon.-RELACroNEs LABoRALEs.

EL coNTRATrsra' coN4o EN4pREsARlo v p¡tpór orr eERSoNAL euE ocupa coN Molvo DE Los rRABAJos, MATERTa DEL pRESE

\.<jONTRAÍO, SERA CT Ú¡IICO NTSPOI.¡SEBLE DE LAS OBLIGACTONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DE¡¡Ás ono¡NevITI,]Tos E¡]
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA'CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAN4ACIONES

euE sus TRABAJADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE -EL ayuNTAMrE¡rro', eN neuqcló¡l coN Los rRABA-tos DEL
c0NfRAfo.

DÉctMA f ERcERA.-pENAS coNVENcanlALES.

.EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA"
DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA apRoBADo, pARA cuAL'EL AyUNTAMIENTo- cor¿prnrnÁ penlóotclMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAs.

poR arRASo EN EL cuMpLrMrENfo DEL pERroDo DE EsrE coNTRATo, "EL AyUNTAMTENTo- pnoceoenÁ A RETENER EL tMpoRTE DE Los
TRABAJos No EJEcurADos HASTA su coMpLETA s¡rsrrccrót'¡. ¡slpuL¡¡¿oosr euE -EL ayuNTAMre¡¡ro. poonÁ ExrGtR A EL
coNTRATtsra EL paco DE Los DAños y pERlutctos ocastoNADos o uN MtNtN4o DE s% N4FfisuAr (o su pRopoRctoN, o¡ ros oías o¡
RETRASO) POR LOS TRABAIOS NO EI ECUTADOS A LA FECHA DE TERN4INO DEL CONTRAfO Y SU PRORROGA,

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CoNVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERÉS GENERAL, RESPEcTo DE LAS
oBLtcActoNES ESPEctFtcAs DE cADA coNTRATo v senÁ srt.t pREJUlcro DE LA FACULrAD euE TTENE'EL ayuNTAMtENTo' paRA ExrcrR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRAÍO O RESCINDIRLO.

DECIMA CUARTA.-SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.

CoNSTRUCCTóN DE CALLE CON PAVTMENTO DE CONCRETO HIDRÁULJCO EN CALLES 24
24 C, Y 27 EN COLONTA SAN ROMÁN EN tA IOCALID AD DE HOPELCAÉru, UUwI§retO Oe
HOPELCHÉN i

\\\-

3A,2 B

coNrRAro: HAH -DOP-FAI S M U N-13/2025

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD EST¡SLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECGÉACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
coNTRATo yA QUE LA nrlr¡zrcrót¡ oe rooás v c'¡ol u¡re DE LAS pARTES DE DtcHA oBRA sE EFEcIúEN a salsracclóN or .el
AYUNTAMIENTO" ASI COMO, A RESPONDER POFSU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULÍOS DE LA M¡SMA Y DE LOS DAÑOS Y
pERrurcros QUE poR,NoBSERV NctA o NEGLTGEñC|A DE Su paRTE LLEGUEN A CAUSAR A .EL ayuNTAMtENTo- o A TERCERos. EN cuyo caso
s ¡ HlnÁ ¡ recrva L,q canaNTír orono¡ddion É r cu¡¿p[¡¡íleNTo DE L coNTRATo. HASTA po R E L N4 oNTo rorAl DE LA M rs MA.

7
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H. Ayunlmi*ro Hop€r.h¿^ 2024-20'

'EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER TEMPoRALIT4ENTE EN TODO O EN PARfE LA oBRA CONTRATADA EN CUALoUIER MoMENTo PoR
cAUSAS JUSTTF¡CADAS o RAzoNES oe l¡ltenÉs c¡¡recaL, srN euE ELLo rMpLtque su rtnvttactóN DEFtNtlvA.

CUANDO SE DEÍERI\4INE T,q SUSPE¡¡SIó¡I DE LA OBRA O NTSCISIó¡I DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA', 'EL
AYUNTAMIENTO" PACINÁ ¡ SOLIC¡TUD DE .EL CONTRATISTA" LOS fRAEAJoS EJEcUfADos así coI.4o LoS GASTos No REcUPERABLES,
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS hABILES SIGUIENTES, COI\-ADOS A PARIIR Dt LA FECHA DE u ¡Io- Ic¡cIó¡: EScRITA DEL H,
AYUNTAT{rENro soBRE LA suspENsro¡¡ o nescrsróu. "EL coNTRATtsra" oEgenÁ pnest¡run ESTUDTo euE JUSTTFTQUE su soltctruo.
DENTRo DE tcual PLAzo'EL AYUNTAMTENTo' oeeenÁ nesolven soBRE LA pRocEDEt\ctA DE LA pETtctoN y cELtBRAR cot\vEl\to ENTRE
LAS PARTES

Et PRESENfE coNTRtro poonÁ coNl¡luaR pRoDUCtENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE HAYAN DEsAeAREctDo LAS causAs
euE MorvaRoN orcHa suspe¡¡srót.

oÉcrua qurNra.-nrscrstéNtD¡4lNlsrRArva DEL coNTRATo.

'EL AYUNTAMtENTo" poonÁ e¡r cuALeutER MoMENTo REScTNDTR ADMTNTsTRATtvAMENTE €sfE coNTRATo poR cAUSA DE TNTERES GENERAL
o poR tNcuMpLtMrENTo DE LAS oBLrGAcro¡¡es co¡ltnlío¡s.

EN cASo DE nescrsróru DEL coNTRAfo poR causAs tMpuraBLES A .EL coNTRATtsra.. -EL Ayu¡¡TAMtENto' pnocrornÁ I H

EFECTTvAS LAS GARA¡:ríls v se les¡eNonÁ oe cugprn ros TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJos EJEcurADos auN No LtQUrDADos, HAS
euE sE oroRGUE EL FrNteutro coRRESpoNorENTE. to euE oEeenÁ ErecrulnsE DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oíts HÁelLEs srculrNres

r,q corutuverucró¡r A LAS DrsposrcroNES, LrNEAMlENfos. eASE* BñocEDrMrENro§ v ntqursrtos QUE ESTABIEcE LA LEy DE oBRAS
'jaucls oer EsfADo DE cAMpEcHE, su necuvÉlrq. y oruÁ§ orsposrcroNEs aDMrNrsrRATtvAS soBRE LA MATERTa, asr coMo EL

--l^]CUMPLIN4IENTO DE CUALQUIERA DE LAS OSTIGICIOI'ISS OÉ .ÉI COHTMT¡STI., QUE SE ESTIPULAN EN EL PREsENTE coNfRATo DA DERECHo
A SU RESCISIÓN INMED¡ATA SIN RESPONSABILIDAD PARA.EL AYUNTAMTENTO, ADEMAS DE QUE sE I,E APLIQUE AL ooNTRATISTA LAS PENAs
CONVENCIONALES, CONFORI\4E A LO ESTABLECIDO EN ESfE CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECT¡VA LI CINA¡ITiI OTORGADA PARA EL
CIJN4PLIMIENTO DEL MISMO

LA FECHA DE NorFrcacróN DE LA REsctstóñi f t+ DrcHo FrNreurro oEaEnÁ pnEwnse EL soBREcosro DE Los TRABAJos AUN No
e:eculnoos, ¡sícoMo Lo RELATTVo A LA nrcúpen¡cióN DE Los MATERTALES y Eeu¡pos euE, EN su cASo, LE HAYAN stDo ENTREGADoS. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPON§ABILIDADE§QUE PUDIERAN EXISTIR.

"EL AyuNTAMTENTo' pnocroenA e ulfÉsct§róH ó¡[ i-orurnaro cuANDo -EL coNTRATrsra. No ]a,¡rcrE Los TRABAJoS EN LA FECHA
pACTADA. suspENDA TNJUSTIFIcADAMENTE Los rRABtuos o TNCUMpLA coN EL pRocRA¡¡A oe e¡ggtoór'¡ poR FALTA DE N4ATERIALES,
TRABAJADoRES o Eeurpo DE couslnucc¡óru y No REeARE o REeoNGA ALGUNA eARTE DE LA oBRA RESHAZADA euE No cuMpLA coN LAS
FSpEcrFrcaooNES oe co¡rsrnuccróH o NoRrr4AS DE caLrDAD, lsí cor.,ro cuALQUTER orRA cAUSA euE rMprQUE coNrRAVrNcroN A Los
rÉnvr¡ros oeL corrnaro.

8,4

a) 'EL AYUNTAMTENIO' COVUT'ttClnÁ POR ESCRTTO A'EL CONTRATTSfA' U OerenUr¡:aCrór Or nESCrSróru DEL CONTRATO y LAS CAUS

QUE LO MOTIVAN

e).- oeNrno oEr rÉnMrNo DE 20 (vElNTE) DíAS HÁBTLES srcurENTES coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE LA Norrrcrcrór oe n¡scrsrón oe
IL AYUNTAMIENTO",'EL CONTRATISTA' DEBERA PRESENTAR UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y N4ANIFIESTE LO

'-{UE A SU DERECHO CONVENGA.

c).- "EL AyuNTAMtENTo". TRANScURRTDo EL plAzo DE 20 (vErNTE) oías rÁsrres a qur sE REFTERE EL tNcrso aNTERroR, stN RESpuESTA DE
-EL coNTRAftsrA'o DENTRo DE uN plAzo DE 20 (vErNTr¡ oíns rÁarrrs a eARTTR DE LA coNTEstlctól qur FoRMULE -EL coNTRATtsrA.
pnoc¡o¡ nÁ a¡,auzaR LAS DF FENSAS o JUS r tFtcactoN ES, DE AeutL y EMtIRA su n¡sorucrcit: DFcIARAN Do Ll n¡sclsló¡r DE L coNTRATo o
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

D).- DE pRocEDER r¡ nescrsrór sE EsTABLEcERÁ LA RESpoNsABtLTDAD o No DE'EL coNTRAfrsra- y sE DETERMTNARAN Los rRABA.los
E.JECUTADos y No LreutDADos, ¡srlgreclÉtoosE uN ESTADo DE oUENTA euE RESULTE DEL AVANcE y voLU¡lEN DE LAS oBRAS
EJEcuraDAs, rM poRTE DE Los aNTrcrpos oroRGADos y su AMonltztclót¡ y tsltt'tactoNEs LteutDADAS.

E).- LO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE'EL CqI¡TRATISfA' PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
coRRESpoNDtENTE DENTRo DE Los to (DtEz) oÍas ¡Ágrres steulÉrures aL DEL ACTo Molvo DE DtcHA tNcoNFoRMrDAD, pARA Lo cuAL
DEBERÁ AcoMPAÑAR LAS PRUEBAS DocUMENTALES NECESARIAS.

oÉcrr.rr sexra.- NoEl4ALv! DA o.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE ESTRICTAT!4ENÍE PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE ESÍE CONTRATO, DAS Y CAD UNA DE

LEY DELAS CLAUSULAS QUE LO INfEGRA N, ASI COMO A LOS TERN4INOS, LINEAN4IENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITO QUE ESTABLECE
oanes púeLlces oeL ESTADo DE cAN4pEcHE, su REGLAtr4ENfo v oeuÁs DtspostctoNES ADMtNtsrRATlvas eu E SEAN APLICAB

CONSTRUCCIóN DE CALTE CON PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LLES 24 A,
24 C,Y 27 EN COLONIA SAN ROMAN EN LA I.OCAL'DAD DE HOPELCHEN, MUN
HOPELCHÉN

CIPIO DE
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oÉcrr.¡r sÉrrur- Moorrlcac!óN a Los pLa¡¡os- Especrnclcrones. pnoonnMls.

oÉcrrr,rl ocmvr-MoDlrrcncrór o¡L pt-azo o ¡{oNTo DEL coNTRATo.

'EL ayuNTAM¡ENTo' poonÁ oEnrno DEL pRocRAMA ot t¡:vtnsrót ApRoBADo. BAJo su RESpoNsABILtDAD y poR RAzoNEs FUNDADAs y
expríclms, MoDlFlcaR EL pREsENTE coNfRATo, MEDtANfE coNVENtos, stEMpRE y cuANDo ESTos coNStDERADos, coNJUNTA o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN ELbONTUTO.¡II IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

st LAS MoDtFrcAcroNEs EXcEDEN DEL poRcENTAJE rHorcroo o vlnin¡¡ susrANclALMENTr EL pRoyECTo. sE o¡grnÁ celegnan, pon utt
soLA vEz, coNVENro ADtcroNAL ENTRE LAS eARTES RESpEcro DE LAS ñuEVAS coNDtctoj¿És, e¡ los rÉnvr¡ios oer larícuro 25 DE LA LEy
DE oBRAS puBLtcAS DEL ESTADo DE cAN4pEcHE, LAS euE No poDRÁN e¡r uooo lLcu¡.¡g'nFEcrAR LAS euE sE REFTEREN A LA NATURALEZA y
c¡nncrenísrcns EsENcTALES DE LA oBRA oBJEro- DEL coNTRAlo pRrGrNAr- rur eé¡¡ve¡¡tnse eARA ELUDTR EN cualeurER FoRMA EL

UII PLIM IENTO DE LA LEY,

LO ANTFRIOR DFBFRA SUJÉ'ARSE EN TODO CASO A LO ESTABLECIDO E¡¡ ET INTíCULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DFI FS-ADO DE

CAMPECHE

oÉcrr¡r r.,¡ove¡ra.-necepoó¡¡ o¡ rnlgruosrt leulpActettE-s,

H Awñt@i6ró H.p€lchéñ 2024-20,

'EL AyUNTAMtENTo' poonÁ uoolFcln EL pRoyEcro, ESpEctFtcactoN Es y pRocRAMA DE ESTE coNTRATo, MEDTaNTE coMUNrcADo poR

ESCRITO AL REPRESENTANÍE DE'EL CONTRAT¡STA" LAS N,IODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARfES,

INDEPENDIENfEN4ENTE DE LO ANfERIOR'EL AYUNTAMIENfO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DETOS TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
coruruuacrór sE DETALLAN, stEMpRE QUE sATTsFAGAN Los REeursrros euE sE sEñaLENl

A).- CUANDO'EL AYUNTAMIENTO'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE A.JUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOSfRABAJOS EJECUTADOS.

B).' CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABA.IOS, SI A .JUICIO DE 'EL AYUNTAMIE'{TO- EXISTEN TRABA]OS TERMINADOS Y
ESTAS pARTES soN rDENTIFrcaBLEs y suscEfirBLEs DE urrLrzARSE, poonÁ pecuns¡ su necepctót: E¡l ESTos cAsos sr Levn¡lltnÁ eL
Acra coRRESpoNDtENTE, tNFoRMANDo a LA DEpENDENcta cooRDtNADoRA DEL sEcroR o pRoGReua, E¡l Los tÉnvlruos DE LEy.

-).- 
CUANDO DE ColvlUN ACUERDO'€L AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRAT¡STA" CONVENGAN EN DAR POR TERIviINADO ANTICIPADAMENTE EL

coNTRATo, Los TRABAJos QUE sE REcTBAN sr rrqurolnÁn EN FoRMA euE LAS pARTES coNVENGAN.

D).- cuANDo'EL ayuNTAMrENTo'REscr\DA EL coNTRATo u n¡cEocror', nancraL queoanÁ A rutcro DEL N4rsr.¿o, LA euE LreurDARA Fl
IMPORTE DE LOS TRABAJOS qUE DECIDA RECIBIR,

E).- cuANDo LA AUToR|DAD JUDtctAL DECLARE REScINDtDo EL coNTRATo, sE a.lusraRÁ A Lo DtspuESTo pon Le nEsoLuclót{
CORRESPON DIENTE,

TANTo EN EL cASo or nesclslót¡ ¡of¡L coMo aeuEllos casos a euE sE REFTEREN Los tNctsos aNTERToRES a, B, c y D, sE pnocrornÁ n
RECTBTR Los TRABAJos DE euE sE TRAÍA DENTRo DE uN plAzo DE 30 CTREINfA) oí¡s, co¡¡reloo I pARTtR DE La recta oe vEntncaoóru o
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANÍERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA
RESPECTIVA Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE. SI AL RECIBIRSE LOS TRABA.]OS Y EFECTUARSE LA

Itqutonctótt coRRESpoNDtENTE o DURANTE LA vlcENCta DE LAS FIANzAS ExtslEREN RESpoNSABtLTDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COI\¡PROEADOS. PARA "EL AYUNTAMIENTO. Y A CARGO DE .EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS IVISIVOS SE DEDUC RA DE LAS

cANTTDADES pENDTENTES DE cUBRTRSE poR TRABAJoS EJEcUTADoS v sr No FUEREN suFrcrENTES se ulnÁ erecrrvgcolr-e¡n
FIANZAS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA". \

GO A LAS

VIGESIMA.-§al ña|§ a aÁpGó ñÉ (Ft aóNTp^Tt§T^'

CONSTRUCCIóN DE CALLE CON PAVIMENTO DE CONCREIO H'DRÁULICO EN CALLES 24 A,2
24 C,Y 27 EN COTON'A SAN ROMÁN EN I.A TOCALIDAD DE HOPETCPÉI'¡, ¡¿UIVICIPIO OE

HOPELCHEN

B,

'EL aYUNTAMTENTo" nectetnÁ Los rRABtuos oBJETo DEL coNfRATo, HAsra euE sEAN TERMINADos EN su roraLrDAD, sr Los N4rsMos
HUBTEREN stDo REALtzADos DE AcuERDo coN LAs EspECrFlcAcroNES coNVENIDAS y DEUÁs rsrput¡crotes DEL coNTRATo.

pARA ESTE EFEcro'EL coNTRATtsra' ¡ror#icanÁ'pil¡ EscRtro LA trnvl¡¡rcró¡'¡ DE Los rRABAJos, "EL AyuNTAMtENTo. v¡nlrrcanÁ
DENTRo DE 30 (TRE|NTA) oíls sroutE¡¡rEs.*+*RTtR.g€{tA FEoHA EN QUE sE HAYA vERrFrcaDo su ren¡¡r¡¡actóN Levn¡lrÁ¡loose e¡l lcTA
CORRESPON DIENTE.
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EN Los cAsos oe nescrsró¡r oEL coNTRATo EL sALDo poR AMoRfrzAR DE Los ANTtctpos oroRGADos a -EL coNTRATtsra. sE
nel¡¡reonnnÁ a'EL AyUNTAMtENTo'EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vEtNTE) oíes ruarunaLes A pARftR DE LA FEoHA EN euE LE sEA
COI\4UNICADA LA RESCISIóN A'EL CONTRAÍISTA', PARA LO CUAL SE LE RECONOCENÁN LOS V¡ITNIITES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO
or loqutstctótt DEBtDAt¡ENIE coMpRoBAoo, coNFoRME A Los DATos eÁsrcos oe pREctos DEL coNCURSo. coNstDERANDo EN su caso
Los AJUSTES DE cosros AUToRtzADos A LA FEcHA oEu nescrsróru, srEMpRE y cuANDo SEAN DE LA cALtDAD REeuERtDA y puEDAN
urtllzaRSE EN LA oBRA y "EL coNTRATtsrA' sE coMpRoM ETA poR EScRtro a ENfREGARLos EN EL stlo DE EJecuclóN oe ros rntealos.

st "EL coNTRATtsrA" N0 RETNTEGRA EL sALDo poR AN/oRTrzaR DENTRo DEL plAzo ANfES MENcToNADo oeeenÁ cugnln LAs CANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO S¡ COt',lpUt¡U¡¡ pon OÍl
DE caLENDARto DESDE LA FECHA DEL paco HASTA LA FECHA EN QUE sE poNGAN EFEoTVAMENTE LAS CANTTDADES a olsposlclón or "eL
AYUNTAMIENTO"
EL PROCEDIt\4rENTO At{trntOn taV ArÉN Se npuCrnÁ r ros PAGos QUE'EL AYUNTAMTENTO' CUBRA EN EXCESO A "EL CONTRAT|STA..

v¡cÉs¡run pnrrr¡¡nl.-pAco MÍlttt¡o Dt n¡.rreurro. -::'r ;''

cuaNDo'EL coNTRATrsrA" ELABoRE LA úrr¡¡l es¡rt.t¡ctóH'(Ft¡Ireurro) ,a ,rro oa*¡faa rMpoRTE EsrN4aDo oegenÁ sen nayon o
TGUAL aL 10% DEL MoNTo rorAL DE LA oBRA (rNCLUYENDo t.v.a) ANtEs oe nrrL¡zln /L oEscuENTo poR LA AMoRTtzactó¡l FtaL oerANrcrPo. /
,rcÉsrr.¡l secu¡ron.-co¡4pE-rtxcta -=* * ..1 ' q'

POR ' EL H. A

ING ARANDA C
E DENTE MUNICI

L

ON

MAY DZIB
NTAMIENTO

ELCHEN

ONTE ZAPATA

POR'EL

C. CESAR ANTONIO

PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLo QUE No ESTE ExPRESAt!4ENTE
ESTTpULADo EN EL MrsMo. se esr¡nÁ A Lo DtspuESTo LA LEy DE oBRAs puBLtcAS DEL ESTADO DE CAN4P HE Y SU REGLAMENTO. LAS
paRTES sE soMETEN A uq runrsotcclór DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DEL cuaRTo DtsrRtro JUDI EL ESTADO DE CAI!4PECHE,
CONFORIIE A LAS LEYES VIGENÍES, POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE PONDERLE POR RAZON DE
SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

u¡¡l vez reíoo EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADos Los FIRMANTEs oe sú ¡LcANce y colT¡r.¡l
sopeLcrÉru, r¡u¡.rrcrpro os xopgrcrÉ¡¡, eN ELEgr saDE cAMeecHr rr oílás oqr UEs DE JU.,/ L 25.
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DIEGO ARMANDO RVES GONZALEZ

SEC
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ARQ. KEN

TESTIGOS

D IR ECTOR DIRECfOR DE PLANEACION MUN CIPAL
DESARROLLO

LIC, MAN

CONSTRUCCION DE CALLE CON PAVI E CONCRETO HIDRAULICO EN CATLES 24 A,24 B,
24 C,Y 27 EN COLONIA SAN ROMAN EN LA LOCAtf DAD DE HOPELCHEN, MUNIC'PIO DE
HOPELCHÉN
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FIRMAN EN LA CIUDAD DE


